
JUNTA ELECTORAL - PARTIDO SOCIALISTA 

ELECCIONES INTERNAS 07.06.2026 

ACTA Nº 14.- En la ciudad de Paraná, siendo las 19:30 del día ocho de junio de dos mil veintiseis, en 

el local central del Partido Socialista Distrito Entre Ríos sito en calle Feliciano 278 de Paraná y también 

por google meet, con ID meet.google.com/sqp-wprf-yia, se reúnen, en su carácter de miembros de la 

Junta Electoral, previamente comunicados y citados por whats app, Liliana Vera, Marcelo Haddad y 

Gregorio Daniel Zabala. Acto seguido, se detalla que se desarrolló el acto comicial en la ciudad de 

Victoria en fecha 07.06.26, de 08:00 a 18:00; en el cual el Presidente de Mesa procedió a redactar el 

acta pertinente, dejando constancia de los fiscales que actuaron por ambas listas y el resultado final al 

que se arribó, habiendo emitido su voto ciento noventa y cinco (195) personas, de un padrón de 

quinientos cincuenta y cinco (555) afiliados habilitados para votar, que dió como resultados un (1) voto 

en blanco, ciento diecisiete (117) votos para la Lista N° 1 y setenta y siete (77) votos para la Lista N° 2, 

lo que arroja como porcentajes el 61% de votos para lista 1 y 39% para lista 2. Que, conforme el listado 

de cargos de renovación de autoridades partidarias para el Departamento Victoria, la Junta 

Departamental está conformada por cinco (5) titulares y cinco (5) suplentes, por lo que le 

corresponderían tres (3) lugares a la Lista 1 y dos (2) lugares a la Lista 2; que para el cargo de Delegado 

al Consejo Provincial es un (1) titular y un (1) suplente, los mismos corresponderían ser ocupados por 

la Lista 1; que como delegados al Congreso Provincial se renuevan seis (6) cargos titulares y seis (6) 

suplentes, correspondiendo cuatro (4) titulares y cuatro (4) suplentes para la Lista 1 y dos (2) titulares y 

dos (2) suplentes para la Lista 2 y, por último, siendo tres (3) titulares y tres (3) los cargos para delegados 

al Congreso Nacional, le caben dos (2) lugares titulares y dos (2) lugares suplentes a la Lista 1 y un (1) 

delegado titular y un (1) delegado suplente a la Lista 2. Que, luego de un intercambio de opiniones, por 

unanimidad, los integrantes de la Junta Electoral, RESUELVEN: 1.- Aprobar los resultados definitivos 

conforme la planilla elaborada por el Presidente de Mesa y suscripta por fiscales y apoderados de ambas 

listas 2.- Proclamar las autoridades electas, de acuerdo a la distribución realizada, de la siguiente manera: 

CENTRO DEPARTAMENTAL VICTORIA 26-28 

Nº TITULARES DNI 

1 Rivero, Darío Luis  6.079.632 

2 Passadore, Alba Alicia 6.250.564 

3 Pereyra, Faustino Raúl  11.521.743 

4 Robledo, José Augusto 27.426.218 

5 Osuna, Julieta Magalí 39.841.997 
   

Nº SUPLENTES DNI 

1 Lauxmann, Raquel Teresa  13.911.138 

2 Wunkhaus, Rodolfo Marcelo  26.019.224 

3 Muñoz, Julia Margarita   11.246.091 

4 Sanzberro, María Feranda 21.538.666 

5 Carballo, Ramón Atenor Luis 13.586.560 
   



    

DELEGADO AL CONSEJO PROVINCIAL 

Nº TITULAR DNI 

1 Galván, Ana María Francisca  11.246.194 
    

Nº SUPLENTE DNI 
    

1 Vergara, Daniel Nicolás 36.861.120 
   

   

DELEGADOS AL CONGRESO PROVINCIAL POR 
VICTORIA 

Nº TITULARES DNI 

1 Valverde, Jorge Carlos 10.070.876 

2 Vera, Juana Liliana   16.107.571 

3 Giménez, Andrés Rodolfo   14.322.546 

4 Passadore, Alba Alicia 6.250.564 

5 Ríos, Gisella Anahí 36.861.114 

6 Risolio, Jeremías Exequiel 46.081.405 
   

Nº SUPLENTES DNI 

1 Wunkhaus, Rodolfo Marcelo  26.019.224 

2 Pereyra, Liza Stefanía 35.558.370 

3 Flores, Fernando Agustín  36.557.565 

4 Ríos, Karina Noelia 36.600.351 

5 Carballo, Ramón Atenor Luis 13.586.560 

6 Sanchez, ramona María Ester 13.586.715 
    
     

DELEGADOS AL CONGRESO NACIONAL POR VICTORIA 

Nº TITULARES DNI 

1 Vergara, Oscar Daniel  17.870.652 

2 Reynoso, Fortunata Delfina  6.070.140 

3 Eguiazú Sanzberro, Paula 40.774.333 
     

Nº SUPLENTES DNI 

1 Raffatti, María Olga  5.377.684 

2 Correa, Jesús Ricardo  10.486.358 

3 Diaz, Carlos Claro 14.076.294 
   

 3.- Publicar la presente en la página web del Partido Socialista de Entre Ríos, 4.- Comunicar los 

resultados del comicio a la Secretaría Electoral. No siendo para más, siendo las 20:21 se da por finalizada 

la reunión y se labra la pertinente acta, firmándose la misma. 

 

 


